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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 038 .2O22.MDCC

Ceno Colorado. 02 de ma.zo del2422.

VlSfOSl
El informe N' OO6-2022-SGPR-GPPR-N¡DCC de fecha 28 de febrero del2022 del Sub Gerente de Planificación y

Racionatización sobre conlormación de equipo técnico para el proceso del presupueslo palicipaliv0 para el ejercicio fscal 2023 y

etinforme N" 070-2022-MDCC/GPPR delecha 28 de febrero del 2022 delGerente de Planificación, Presupuesto y Racionallzación.

CONSIDERANDOI
Oue. de conformidad con lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Politica del Eslado y en el articulo ll del

TÍtulo preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, las [¡unicipalidades son órganos de gobiemo, plomotores del

desarrolto tocal; tienen personeria iuídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus lines; gozan de

autonomia adminislraliva, politica y económica en los asunlos de su competencia

eue, la Ley fi¡arco del Presupueslo Paticipativo - Ley N' 28056 establece que el proceso del presupuesto participativo

es un mecanismo de asignación equilativa, racional, eiciente, efica? y transparente de los recursos pÚbl¡cos que fortalece las

retaciones Estado - Sociedad Civil. Para ello los gobiernos regionales y gobiernos locales promueven el desaÍÍollo d€ mec¿nismos

y estrategias de participación en la programación de sus presupuestos, asi como en la vigilancia y iscalizaciÓn de la gestión de los

recursos públicos.

eue, siguiendo los lineamientos del Reglamento de la Ley N¡arco del Presupuesto Participalivo - Ley N' 28056 y del

Inslruclivo N' 00i-2010,8F 6.01 - Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado en Resultados, mediante Decreto de

Atcaldía N. 002-2022-[¡DCC se aprobó elcronograma del proceso del presupuesto participativo basado en resullados del Distrilo

de Cerro Colorado oara el eiefcic¡o fiscal 2023.

eue, mediante informe N' 006-2022-SGPR-GPPR-|VoCC el Sub Gerente de Plan¡ficación y RacionalizaciÓn señala que

para el proceso del presupuesto participativo basado en resultados del Distrito de Ceno Colorado para el e¡ercicio fiscal 2023 es

nec€sario la conlormación del equipo tecnico que lleve a cabo este proceso, proponiendo a sus integrantes y preclsando que se

incluirán hasta tres representantes de entre los agentes parlicipantes acreditados de la socledad civil que serán elegidos en el

primer laller del proceso.

Oue, conforme a lo expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de lvunicipalidades - Ley N"

27972:

SE RESUELVE:

ARTICULO pRIMERO: CONFORI AR el equipo lécnico que llevará a cabo el proceso del Presupueslo Parlicipalivo

Basado en Resullados del oistrilo de cerro colorado para el ejercicio fiscal 2023, €l cual estará conformado por:

. Gerent€ de Planificación, Presupuesto y Racionalización (quien lo presidirá)

. Gerente de Obras Públicas e lnlraestructura (quien acluará como secretario tecnim)'

. Sub Gerenie de Planifcación y Racionalización.

. Sub Gerente de Estudios y Proyectos.

. Jele de la oficina de ProgramaciÓn l\¡ullianual de Inversiones

. Jele de la ofic¡na de lmagen Institucional' Prensa y PÍotocolo

. Representanle de la Sociedad Civil.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a ta Oficina de Secretaria General la notificación con la presenle a los integrantes

del Comilé, sLr Dub icación en el portalweb de la N4unicipalidad y s! archivo conforme a lev'

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y CÜMPLASE.
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